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Art. 2 Apruébese el P.eslpuesto cener¡l de Eg¡esos párá el ej ercicio
presupu€star io 20l2 e¡  ]a  suma d.  C542,256,764,412.00
(CUARENTA Y DOS MIL DOSC]ENTOS CINCI]'ENTA Y SEIS
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL
CUATRoCIENTOS DOCE CÓP.DoBAS NEToS), dist¡ibuidos en
c$32,488,193.937.00 (TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA Y OCHO MILLONES CIENTO NOVENTA Y TRES
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE CÓRDOBAS NETOS)
para gastos corr ientes y C$9,768,570,475.00 (NUEVE MIL
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS
SETENTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO
CóRDOBAS NETOS) pda sasios de catital. La dislribució¡ d€l
Presupuesto General de Egresos será lor oreanisúoj programá,
p¡oyeclo y gtupo de gasto en la foma y mo¡to cuyo detallc es pafc
de esta Lcy.

I. Deltecho total de gastos establecidos€n el?royecto de?resupuesto
General d€ Esresos 2012, .edúzcase las parlidas presupuest¿riás de
lás instituciores en báse al delalle ?or renglonos del Anexo No. I h¿sta
por lá sumá d€ C$201,038,600-00 (DOSCIENTOS L!\¡ MILLONES
TREINTAY OCHO MIL SEISCIENTOS CÓRDOBAS NETOS). dC
los cuales la  suma dc C$114,158,500.00 (CIENTO CATORCE
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS
CóRDOBAS NETOS) corresponde a sasto corr icnte y
c$86,880,100-00(ocHENTA YSEIS MILLONES OCHOCIENTOS
OCHENTA MIL CIEN CÓRDOBAS NETOS) s g¿sto de capiral.

Il. As imismo, del lecho lotal de gasros establecidos en e I Proyeclo de
Presupuesto General de Egresos 2012, ircrenértese las páfidás
prcsupuestarias de las instilucio¡es en b¿se aldetálle porrenglones
de los Anexo No. U y los Anexos No. II-A y No. lI-8, hasta por la
suma de C$201,038,600.00 (DOSCIENTOS UN MILLONES
TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CóRDOBAS NETOS). dE
los cuales la sDná de C$156.197,270.00 (CIENTO CINCUENTA Y
SEIS MILLONES CIENTONOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS
SETENTA CÓRDOBAS NETOS) cor¡esponde a gásto conienle y
c$44,841,330.00 (CUARENTA Y CUATRO MILLONES
OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS
TREINTA CÓRDoBAS NETos) a gasro de capilal.

rlt, De iguai foma .easígneso las partidas p.esupuestüias intf¡-
insr i lDcionales por  un monto de C$18ó,9ó0,357.00 {CIENTO
OCHENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y S]ETE CóRDOBAS NETOS),
cuyo úonto y detalle se p¡esenta e¡ el Aúexo No. IIl.

lV. Todos y cada uno de los Anexos conleúidos en la prescnte Ley.
form¿n pá¡te i¡teeraúte de la misña.

Art. 3 Increnéntese la suna de C$89,452,000.00 (OCI{ENTA Y
NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS
MIL CÓRDOBAS NETOS) al rubro de ar¡oitiz¿ció¡ del senicio d€
deudá pública exlerná, €ú lo qre cor€sponde a "Apofos y
Conhibuciones a Orguhmos I¡temacionales", prim€ra clota de
participación accionaria del Ba¡co del ALBA.

Art.4 Redúzcase la suma de C$134,739,100.00 (CIENTO TREINTA
Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE
MIL CIEN CóRDOBAS NETOS) ál rubro de ámortizáció¡ del
senicio de deudá pública i¡teñ¡j en lo que coresponde a Se¡tencias
tudlciales y Ohas Deldas Cortingeútes.

Art. 5 El exceso del PÉsupuestó Generat de Eeresos sobre el Presuluesto
Ge¡erdL de Ingesos co¡stituy€ el Déficjt ¡iscal. Estímese l¿ necesidad

de fin¿nciamiento neto para cub.i..l Déficit Fiscal del ?resupuesto
General de lá Repúblicapda el ejercicio presupuesta.io 2012. eú la
suma de CS4,645,647,000.00 (CUATRO MIL SEISCIENTOS
CUARENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA
Y S]ETE MIL CÓRDOBAS NETOS).

Art. 6 tüa cubrir el déficit fiscal ostablecido en el aficulo 5 dc ]a
plesente Ley, se obtie¡e fi¡anciañie¡to proveniente de donaciones
extemas y de fi ¡a¡ciaDi€¡to ext€mo e intemo ¡eto. El fi ¡a¡ciaDietrro
neto estlnado, de confon¡jdad al áfículo mte¡lo¡, eslá coñpuesto
por la suña de C$3,810,329,107.00 (TRES MIL OCHOCIENTOS
TREINTA MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE M]L
CIENTO SIETE CÓRDOBAS NETOS) e¡ donacio¡es extemas,
c$3,181.114,458.00 (TRES MIL CIENTO OCHENTA Y UN
MILLONES CIENTO CATORCE MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO CóRDOBAS NETOST cn lonccpro oe
linúciámiento €xtemo neto, menos C52,365,796,565.00 (DOS MIL
TRESC]ENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS
NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y C]NCO
CORDOBAS NETOS) d€ financiamiento i¡temo reto.

El finánciamiento extemo neto está confomado por la suñd de
c$4,599,698,?93.00 (CUATRO MrL QUINrENTOS NOvENTA y
NUEVE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y TRES CÓRDOBAS NETOS) dC
desenbolsós de préslamos exle.nos,  mcnos la suma de
c$1,418,584,335.00 (UN MtL CUATROCIENTOS DIECIOCHO
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO CÓRDOBAS NETOS) qUE
corespo¡de ¿ pagos de amofización de ia deuda extema, l¿ que
inc luye los apoles de capital al Banco Cenhoame¡icano de Integ¡ación
Econóñica (BclE), Banco I¡te¡americano de Desár.ollo (BID). Banco
Mundial, Ba¡co del Albá y Fondo de Rese¡va y Convergencia Comercial
(FRCC). Por su parte, el financiamierto i¡teho ¡eto está compuesto
de la enrisióD de Bonos de la República de Nicdfagua y Lelras de
Tesorer i¿ po¡  la  suña de CS2,867,000.000.00 (DoS MIL
OCHOCIENTOS SESENTAY SIETE MiLLONES DE CÓRDOBAS
NETOS),  menos la suma d€ cS5,232,796,565.00 (CINCO MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS
NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO
CORDOBAS NETOS) que coresponde a pasos de amo.tizació¡ de
la deuda i¡terna, la que incluye lagos en concepto de Bo¡os de
CapiL¿lizacióndel aancoCenhald€Nicarasua.

Art. TLos entes autó¡oúosy gubemamentales, asi como l¡señp.esas
del Estado, que tra¡silera! recuBos finúcieros ádicionales al Cobierno
Central en co¡cepto de apoyo presupuestario, deberán lr¿nsferirlos
a laTesoreria General de l¿Repúblic¿. quie¡ abriráunacuenla e¡ el
Ba¡co Central de Niceagua. Cuatquier uso especjfico deberá ser
prevlsto e¡ elPresupuesto Ce¡eral de la Repúbtica y .egislrars€ en la
ej ec!ción presupuestaria del Sistema lntegrado de Gestió¡ Iinanciera,
Administrativ¿ y Audilori¿ (SIGFA).

Art. 8 Si¡ perjxicio de lo establecido en la Ley No. 466, "Lcy dc
Transferenciás Presupueslarias a los Muricipios deNicarasual:i'y de
confornidadal aiticulo 85 de t¿LeyNo.550, "Ley deAdmiDishación
Fi¡ancierá y del Régimen Presupuesta.io", para los desenbolsos de
las transfere¡cias nunicipales, lor pa.t€ del Mi¡isterio de Hacic¡da
y Crédi1ó Público á las Alcaldias Muricip¿les se aplicarán 1as siguie¡tes
disposicio¡es p.esupuesta.jas:

a) La t.ansfere¡cia comeúle anual aprobada se.á desenbolsáda
ñeDsualmente ef doce cuotas jguales. LasbespnDeras se¡átrefectuadas
previo cunpliñi€nto por pdle de l¿s AlcaLdiás Mnnicipates de los
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